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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2159 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 8 de junio de 2005, del Director Eje-
cutivo, sobre notificación a D. William Robinsón
interesado en el expediente nº 1228/01-U.

No habiéndose podido notificar a D. William Ro-
binsón en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la Resolución dictada en el expediente trami-
tado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 1228/01-U, de conformidad
con el apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. William Robinsón la Re-
solución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 1455, de fecha 28 de abril de 2005, recaí-
da en el expediente con referencia 1228/01-U, y que
dice textualmente:

“Examinado el expediente instruido por esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural para
la protección de la legalidad urbanística seguido fren-
te a D. William Robinsón, por la ejecución sin las pre-
ceptivas autorizaciones administrativas de obras en

el lugar denominado “Oroteanda Alta”, del término
municipal de San Miguel, consistentes en la construcción
de una vivienda familiar, edificación de un salón con
destino a garaje y otra vivienda unifamiliar y valla-
do, sin la preceptiva licencia urbanística, ni la pre-
via calificación territorial, exigibles conforme a lo dis-
puesto en los artículos 166 y 170 del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Vistos, informe técnico y demás documentos obrantes
en el expediente, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución nº 111, de fecha 16 de
enero de 2002, la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural acordó como medida cautelar la sus-
pensión de dichas obras.

Segundo.- Con fecha 25 de noviembre de 2003,
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral dictó Resolución notificada el día 5 de diciembre
de 2003, por la que se acordó incoar el oportuno ex-
pediente sancionador.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-

Boletín Oficial de Canarias núm. 122, jueves 23 de junio de 2005 11081

A N E X O  I I

A N E X O  I I I


